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Legalidad laboral y legitimidadLegalidad laboral y legitimidad

La Academiade la Lenguarecoge,al menos,dos significadosςaquí pertinentes- de la
palabraVICIO: άŦŀƭǘŀde rectitud o defectomoral en las accionesέyέŦŀƭǎŜŘŀŘo engaño
en lo queseescribeo seǇǊƻǇƻƴŜέ.

Hablar de άǾƛŎƛƻǎέse ajusta a la imperante desfiguraciónde derechoslaborales
básicos. Y lesionanlo que -por ahora- llamaremoslegalidad laboral que, en sentido
amplio, comprende no sólo las normas jurídicas del trabajo dependiente,sino la
conductade quienesposeencomoobligaciónestatalhacerlasrespetar.

Viciosque comprometenla legitimidad del sistemalegal chileno,ya que gobiernosy
parlamentariosse entiende que han sido elegidosen razón de sus compromisosy
posiciónpúblicafrente a temasesenciales. Deellosseexigecongruenciacon lo dichoy
prometido.

Coherenciaen el comportamiento,y debidainformación,sonpilaresde la legitimidad
de un sistemapolítico. Siasíno fuese,entonces¿porqué trabajadoras y trabajadores
deberían respetar las reglas del juego de la llamada άŘŜƳƻŎǊŀŎƛŀǇƻƭƝǘƛŎŀέΣcuando
derechosesencialesde su propia vida diaria son pisoteadospor quienesdominan -y
sebenefician- de dichorégimen?

El abuso laboral, garantizadopor el libre despidoinmediato, no es responsabilidad
sólo de la parte empresarial. No podríapracticarlosi no se le hubiesesuministradoun
vasto elenco de medios, no sólo legales, y amplio espacio de acción sobre los
trabajadores.
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Revisaremosvariasmedidaslegales,y algunasprácticasconductualesoficialesque,
insertandoflexibilidady movilidad,o desentendiéndosedel debidocontrol, desfiguran
derechoslaborales,alimentandoel dominio empresarialsobrelos trabajadores: libre
despido; revisionespersonales; subcontrataciónpermitida; un ingresomínimoque no
estal; la entregade temasprimordialesal άŀŎǳŜǊŘƻƳǳǘǳƻέde las partes,esdecir,el
άǇŀŎǘŀǊέposibilidades,antesprohibidas.

¿Alguien querría multiplicar los servicios propios de su contrato por igual
remuneración? ¿ O recibir en cuotasel pago de remuneracionese indemnizaciones
adeudadas?

El Derecho del Trabajo ha sido fundado, precisamente, para compensar
desigualdadesreales; por esencianecesitalimitar el arbitrio patronal, a la vez que
garantizarderechosa la parte trabajadora.

Las medidas legislativas y conductas oficiales que vulneran esta orientación
atentan contra el Derecholaboral.

Transcurridocasimedio año desdela asunciónde nuevosparlamentarios,no se ha
presentadoproyectosdestinadosa corregirestosvicios. Aunquesecarecierede votos
suficientespara modificarles,ni siquierase intenta ponerlesen la mesade discusión
o reflexiónpública.

Queestoseamayormotivopara abordarlos.

Alfonso Hernández Molina
Valparaíso ς2010

alfonsohernandezmolina@yahoo.es
www.nuestros-derechos-laborales.blogspot.com 4
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II
LA LA LEGALIDADLEGALIDADLABORAL  Y SU LEGITIMIDADLABORAL  Y SU LEGITIMIDAD

La legalidadlaboral debe ajustarse a los 
principios esenciales del Derecho del Trabajo.
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LA LEGALIDADLABORAL REQUIERE CONDICIONES PARA SER 
CALIFICADA DE TAL

Lalegalidadlaboral debeajustarsea los principiosesencialesdel Derechodel Trabajo.
Estos le ordenan reducir el campo de arbitrio o poder de la parte empresarial,
garantizandoseguridad,estabilidad y verdadera libertad de decisión para la parte
económicamentemásdébil del vínculogeneradopor el contrato de trabajo, es decir,
para trabajadoresy trabajadoras.

El Derecho del Trabajo reconoce una realidad económicosocialdesigual, y así
procura,al reglamentarel trabajo dependientea otros, equilibrar dichasituación. Fue
creadoy estádestinadoa nivelar relaciones,protegiendoa suparte másvulnerable.

Reconoceel desequilibrioeconómicoparacombatirlo,no paraacentuarlo.
Reconoceque no hay equivalencia de fuerzas, ni equivalencia de libertad e

independenciade decisiónentre ambaspartescontratantes.
άEstaequivalenciano existe,de hecho,puesel trabajador está compelidoa aceptar

finalmente lascondicionesquequiera imponerel empresario,debidoa quesufalta de
medioseconómicosconstituyeuna presiónquearrastra suvoluntadέ*.

_____________________________________________________________________________________________
*Eduardo NOVOA MONREALlo describe en su clásico artículo Justicia de clase. Incluido en el volumen misceláneo 
Obras escogidas. Una crítica al Derecho tradicional, Ediciones del Centro de Estudios Latinoamericanos Simón Bolívar,   
Santiago, 1993, pág. 310.  www.eduardo-novoa-monreal.blogspot.com
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άLoshombresviven en condicionesenormementedesigualesy tienen entre sí desigualdadesde
muchasclases; una de éstas,que de hechoafecta en forma considerablela real libertad para
ligarsejurídicamente,esla desigualdadeconómica. Comparemos,por ejemplo,el significadovital
que tiene para un gran empresario y para un obrero común la celebraciónde un contrato
individual de trabajo: para aquél se trata de un episodio insignificante dentro del inmenso
volumende un negocioque ocupaa milesde obreros,no lo realizapersonalmentesinomediante
dependientessuyosque lo representan,muy probablementeni siquieraestá informado de él y no
conocesus términos; en cambio, para el obrero, de ese contrato dependesu vida futura y la
posibilidad de subsistenciapara él y su familia, lo que lo transforma para él en un compromiso
trascendentalqueconcentratodo suinterésy en el quecifra susesperanzas.

Suponer,en consecuencia,que ambos celebran el contrato con igual libertad e
idénticas posibilidadesde influir sobre las cláusulasque en él se contienen,es algo
enteramenteajenoa la realidadέ* .

Por ello, las medidaso preceptoslegalesde índole laboral, y su interpretación, deben
estructurarseen armoníacon los valoresy fines jurídicossuperioresque les someten,
valoresy finespropiosdel Derechodel Trabajo.

A estaexigenciasele denominacongruenciao coherenciaaxiológicao de valores.

________________________________
* Eduardo NOVOA MONREAL, Elderecho como obstáculo al cambio social, 
10ª edición, EditorialSigloXXI, México, 1991, pág. 168.
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CONDICIÓN ESENCIAL DE LA LEGALIDAD ES QUE RESPETE 
DIGNIDAD PERSONAL 
Como toda norma jurídica, las normas reguladoras del trabajo dependiente deben respetar la
dignidadpersonal. Yesque la personay destino de trabajadoresy trabajadorasno debequedara la
libre voluntad del empleador; y significa no excluirlesde la relación jurídica (no despedirles),por
decisiónarbitraria o mero capricho.

Deben ser considerados, garantizando estabilidad en el trabajo, y seguridad vital y familiar,
permitiendo desarrollar planes de vida propios. Es indispensable,al menos, que los servicios
personalesseanprecisosy limitados; que no sevulnere la circunstanciaindividual con registros; que
se posea seguridadde no ser marginado de la fuente de sustento por el simple capricho de la
contraparte,al añadirésta,en la cartadespido,una simplefrasemás; que poseaseguridadde recibir
oportuna y plenamentesusremuneracionese indemnizaciones.

No se justifica una legalidadlaboral que no garanticeseguridada la parte másdébil de la relación
jurídica.

No puedeconsideraseque un régimenpolítico socialrespetala libertad, si no protege los derechos
laborales. Son derechostan fundamentalescomo otros así calificadostradicionalmente*. Y no se
justifican (esdecir,no sonjustas),aquellasmedidaslegalesque no sirvena tal fin.

El propio Ordenamiento jurídico, del que es parte superior el Pacto internacional de derechos
económicos,socialesy culturales,obligatorio en Chile,lo reconoce.

EnEn lala práctica,práctica, lolo anterioranterior debedebe traducirsetraducirse enen priorizarpriorizar oo privilegiarprivilegiar taltal valorvalor supremosupremo
(dignidad(dignidadpersonal),personal),porpor sobresobre cualquiercualquierotrootro interésinterés queque palpitepalpite enen lala relaciónrelación jurídica,jurídica, inclusoincluso
laslas facultadesfacultadesdede administraciónadministraciónqueque elel patrónpatrón poseeposee..
__________________________________________________________________________________________________
* Lo reconoce, incluso, Carl FRIEDRICH, en su Filosofía del Derecho, traducción del alemán por Margarita Álvarez Franco,   

8ª reimpresión de la 1ª edición en español, de 1964, Fondo de Cultura Económica, México, 2004, págs. 379 y ss.
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MEDIDAS LEGISLATIVAS Y COMPORTAMIENTOS FUNCIONARIOS QUE CORROEN 
LA LEGALIDAD LABORAL
Desdehace mucho tiempo conocemosal menos dos factores que desajustanel vínculo laboral dependiente, al
vulnerar el principal objetivo del Derecho del Trabajo, cual es equilibrar relaciones. Nos referimos a la
subordinacióny dependenciaque, en la relación contractual, se exige a la parte trabajadora, y el plusvalor o
plusvalía(parte del fruto del trabajo del dependiente),quedadopor el propietario.

No obstanteello, duranteestosañossehan incrustadoen la legalidadlaboral y previsionalchilenavariasmedidas
legislativas; también se ha alentado conductasfuncionariasque, contraviniendo pactos suscritospor el propio
Estado,quebrantannormasde jerarquíasuperior.

Se trata de leyes que corroen valores jurídicos, al fortalecer una abusivadiscrecionalidada favor de la parte
empleadora, acentuando la inestabilidad e inseguridad para la parte trabajadora. También observamos
comportamientosfuncionariosdestinadosa inhibir el ejerciciode derechosesencialesde los trabajadores.

Medidasenvueltasen forma de ley*, peroquequebrantanel Derechodel Trabajo,al vulnerarsusvalores.
En efecto, las medidas y las conductasque veremos no pueden calificarsede protectoras; lejos de integrar y

armonizarconel Derechodel Trabajo,lo desvirtúan,acentuandola imprevisibilidady la inseguridadparaunade las
partesde la relación,irónicamentela másdébil.
Envuelvencaminospara la arbitrariedad y, por tanto, para el abuso. Sinseguridad,y con arbitrariedad, no puede

haberlibertad.
άDesdeel momentoqueestáobligadoa acomodarsea decisionesimprevisiblesdel empleador,el trabajador está

sujeto a la inseguridady la ansiedadcreadaspor suocupación; esotra razónpara creeren la suerte,el destino,la
fatalidad.

Seríainteresante sabersi estascreenciastienen menosimportancia en las organizacionesde trabajadores que
logran reducirla posibilidaddequesudestinoocupacionalsesustraigaa suŎƻƴǘǊƻƭέ** .

_________________________________________________________________________________________________________________________________________

* Respecto del nexo entre formas legales y  contenidosjurídicos, véase el volumen misceláneo en homenaje a 
Manuel DE RIVACOBA, Violenciay Justicia, Editorial de la Universidad de Valparaíso, 2002. Se prepara una nueva edición. 

** RobertK. MERTON, Estructura social y anomia (traducido de Social TheoryandSocial Structure, Glencoe, 1951), en el   
volumen Teoría social y estructura social, editado en Cuadernos de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, 
Editorial Andrés Bello, Santiago, 1960, pág.91, nota 26. 10ahm



VENDER LA PROPIA VIDA

άEs de esperar que el Derecho del Trabajo profundice en el futuro una 
materia que ha sido planteada hasta ahora en plano más bien filosófico. 
La cuestión consiste en si es posible a un hombre vender su trabajo, algo 

que es parte de su vida misma y que importa un tan profundo 
compromiso personal que podría estimarse que entra en el derecho de 
personalidad. A ello se suma que no hay realmente una equivalencia 

posible entre trabajo humano y dinero. Si a lo anterior se agrega que el 
contrato de trabajo afecta la vida entera del trabajador y lo coloca en 
una situación de subordinación ante otro hombre, podría pensarse que 
en el fondo no es sino una forma atenuada de esclavitud que el hábito 
nos hace aceptar sin mayor reflexión, pero que en un futuro podría ser 

ǊŜŎƘŀȊŀŘŀ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ŦƻǊƳŀ ǎƻŎƛŀƭ ǎƻōǊŜǇŀǎŀŘŀέ*.

_____________________________________
* Eduardo NOVOA MONREAL, obra citada, pág.155.
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II II 
INSTRUMENTOS DEL ABUSO OPERANDO INSTRUMENTOS DEL ABUSO OPERANDO 

EN LA LEGALIDAD LABORALEN LA LEGALIDAD LABORAL

Revisemos medidas oficiales en temas sensibles para la parte 
trabajadora, entre otras, que incrustan en la legalidad laboral más 

poder para la parte empresarial; que significan limitación de la 
efectiva libertad sindical, y que vulneran el derecho al control del 
propio cuerpo y pertenencias, lesionando la dignidad personal. 

También  observemos el comportamiento funcionario de los 
obligados a asegurar el respeto de los derechos laborales.  

Medidas legales y prácticas oficiales que inciden gravemente en el 
Derecho laboral chileno, acordadasentre gobiernos y parlamentarios. 
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1.1.-- MANTENIMIENTO DE LA CAUSAL DE DESPIDO MANTENIMIENTO DE LA CAUSAL DE DESPIDO 
άάb9/9{L5!59{ 59 [! 9atw9{!έb9/9{L5!59{ 59 [! 9atw9{!έ

Recordemos que en 1990, alegándose sustituir el artículo 155, letra f, del entonces

Código laboral (causal de despido rechazada por los trabajadores), la ley 19.010,

promovida por el nuevo gobierno con la firma de René Cortázar como ministro del

Trabajo, en su artículo 3 estableció :

Se creó, así, una causal genérica (necesidades de la empresa ), semejante a aquella

contemplada en una importante ley del año 1966 (16.455).

Sin embargo, su falsa invocación por parte del empleador ahora no obliga a

reincorporar al trabajador despedido fraudulentamente, sino muy excepcionalmente

operando fuero y acciones antisindicales ; también en evento de lesión de algunos

derechos, siempre que se pueda sobrevivir el año de litigio judicial sin recibir

indemnizaciones .
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¦ƴŀ ǊŜŦƻǊƳŀ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊ ŜƭƛƳƛƴƽ ƭŀ ǵƭǘƛƳŀ ŦǊŀǎŜΥ άy la falta de adecuación laboral y 
ǘŞŎƴƛŎŀ ŘŜƭ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊέ, pero se conservó la esencia del mecanismo legal de despido 
expedito. 

Hoy en día el tenor de este medio de despido es:
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Causal diseñada para brindar 

flexibilidad a la parte patronal

El proyecto oficial que promovió la ley 19.010, 
ya en su Mensaje o Exposición de Motivos 
confesaba sus propósitos, reconociendo que 
sus propuestas «resguardan la necesaria 
flexibilidad y autonomía que debe tener la 
gestión empresarial, evitando mecanismos 
que impongan la inamovilidad, el reintegro 
obligatorio o las autorizaciones previas [de 
despido] para trabajadores sin fuero».

Se buscó conservar el poder patronal para 
despedir libremente, con el solo requisito de 
añadir a la carta despido la frase άǇƻǊ 
ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀέ.

(Adjunto:
Mensaje presidencial 100, de 1990, párrafo 8º).
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Aunque el trabajador opte por no firmar el finiquito, demandejudicialmente (opción
improbable,ya que implica retrasar,por años,la recepciónde las indemnizacionesque
puedan proceder), y logre acreditar en el proceso judicial que no hubo tales
άnecesidadesde la empresaέΣes decir, que fue un ardid o engañodel empleador,hoy,
en talescasosde ocurrenciacomún,no hayreposiciónen el empleo.

La reincorporación es excepcionalísima; procede acreditándoseposeer fuero, o por
accionesantisindicales, o lesiónde otros derechos(despidodiscriminatorio y grave,así
calificadopor el juezmedianteresoluciónfundada).

En juicios por despido improcedente(es decir, cuando el empleador utilizó la causal
άnecesidadesde la empresaέύΣel trabajador, aun ganandoel procesojudicial, tendrá
derecho solamente a un recargo en el monto de las indemnizaciones que
eventualmentedebanpagarse; eventualmente, ya que puedeocurrir que tengasólo 11
mesesde antigüedad,y sudespidosele hayaavisadocon30díasde anticipación.

Aun acreditando la falacia patronal, el trabajador queda fuera de empleo, sin haber
causareal.

Método diseñadopor susautores, precisamentepara permitir flexibilidad patronal; la
propiaExposiciónde Motivos de la ley asílo reconoció.
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Para la Organización Internacional del Trabajo, OIT, despedir, por    
causa justificada, obliga a acreditarsu existencia

Elartículo 161del Códigolaboral desnaturalizael sentido y fines de normasgeneradas
en la OrganizaciónInternacionaldel Trabajo.

SuConvenio158, del año 1982, abordóel derechoa la estabilidaden el empleo,fijando
un principio general: el empresario no podrá, por su iniciativa, poner término a la
relaciónde trabajo de un trabajador a menosque existapara ello causajustificada, las
que deberán estar relacionadascon la capacidaddel trabajador, con su conducta, o
basadasen lasnecesidadesde funcionamientode la empresa.

Recalquemoslo anterior. TalPactointernacionalfijó un principio general: el empresario
no podrá, por su iniciativa, poner término a la relación de trabajo de un trabajador, a
menos que exista para ello causa justificada, causas reales que deberán estar
relacionadascon la capacidaddel trabajador, con su conducta,o estar basadasen las
necesidadesde funcionamientode la empresa,necesidadesquedebenacreditarse.

El sentido del Conveniocitado nuncaha sido satisfacersecon la simple inclusiónde tal
frase en la carta despido; lo que el mencionadoPactopretende es que, en la realidad,
severifiquen,seproduzcandichascausas.
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El libre despido no armoniza con la obligación estatal de
asegurar condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo

No está de más recordar normas esenciales en la regulación del trabajo dependiente. 
La Declaración Universal de Derechos Humanos, acordada por la Asamblea General 
de la ONU, ya desde el año 1948, en su artículo 23 dispone:

ά¢ƻŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǘƛŜƴŜ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀƭ ǘǊŀōŀƧƻΣ ŀ ƭŀ ƭƛōǊŜ ŜƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳ ǘǊŀōŀƧƻΣ ŀ 
condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el 
ŘŜǎŜƳǇƭŜƻέΦ

El Estado de Chile no sólo ha reconocido el derecho a trabajar sino 
el derecho al trabajo. 

El Pacto de derechos económicos, sociales y culturales, de la misma ONU (obligatorio 
en Chile aunque no se respete), lo extiende al derecho de toda persona de tener la 
oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, 
debiendo el Estado tomar medidas adecuadas para garantizar este derecho 
(artículo 6).                                              
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Consecuencias de la inestabilidad laboral
Inseguridad vital

1.- Constituye la principal causa de destrucción sindical.
El despido alegando necesidades de la empresa,se aplica como amedrentamientoa 

ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ ƴƻ ŀŦƻǊŀŘƻǎΣ ǎƛǊǾƛŜƴŘƻ ŘŜ ƳŜŘƛŘŀ άejemplarizadoraέ όƛƴƘƛōŜ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ ǘŜƳƻǊύΣ ŀƭ 
resto de los asociados, o a los interesados en sindicalizarse. Las limitadas normas sobre acciones 
antisindicaleso lesión de algunos otros derechos, que implican reincorporación judicial, no evitan 
estos efectos.  

2.- Produce efectos nocivos en la vida diaria: tensiones personales y stress, desahogadas 
particularmente sobre la propia familia.  

3.- Facilita el acoso laboral (mobbing), y sexual, al alentar que el trabajador o trabajadora, víctimas 
de ellos, se abstengan de denunciarlo, para no obtener el estigma de trabajador problemático o 
conflictivo, marca fatal, que facilita su exclusión.  La ley 20.005, que indicó combatir el acoso 
sexual, carece de eficacia.

4.-Trastorna o derechamente impide trazarse un plan de vida personal y familiar, que incide en 
proyectos de matrimonio, la inversión en la compra de vivienda, las decisiones de maternidad, todo 
por la incertidumbre de ser despedido independientementedel propio desempeño laboral. 

5.- Acentúa la vigilancia y el disciplinamiento. Bajo la permanente y muy real amenaza de despido 
inmediato, aumenta la obediencia del trabajador, agravándose, con ello, la relación de desigualdad 
no sólo laboral. 

Tratándosele como objeto, como medio, no como persona, sujeto de dignidad.
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2.2.-- DESFIGURACIÓN DEL ÓRGANO FISCALIZADORDESFIGURACIÓN DEL ÓRGANO FISCALIZADOR

[ŀ ŦŀƭŀŎƛŀ ƴŜƻŎƻƴǎŜǊǾŀŘƻǊŀ ŘŜ ƭŀ άautorregulaciónέ

En la entrada al recinto de la Dirección del Trabajo, en 
calle Agustinas de Santiago, recibe a todo usuario un 
atractivo cartel naranjo, que tiene tiempo allí.

Dicho Servicio estatal reconoce que le corresponde velar 
άpor el cumplimiento normativo de la legislación laboral, 
previsional y de higiene y seguridadΧέΣ ǇŜǊƻΣ 
inmediatamente, revela como su actual camino central el 
actuar άΧ promoviendo la capacidad de autorregulación 
de las partes sobre la base de autonomía colectivaΧέ.

Suena bien a los oídos, pero es precisamente la falacia de 
ƭŀ άautorregulaciónέΣ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ŦŀŎǘƻǊŜǎ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘƛƽΣ 
por ejemplo, que los trabajadores de la mina San José (y 
muchos otros), laborasen en tales condiciones; ellos, 
obligados por la necesidad; la empresa, autorizada por 
altos funcionarios de servicios fiscalizadores, 
ǇǊƻȅŜŎǘŀƴŘƻ Ŝƭ άson los nuevos tiempos, no hay que 
molestar a los patronesέΣ Ŝƭ ǉǳŜ άse las arreglen ellos 
mismos, se autorregulen, así es mejorέΦ 21ahm



El contenido de tal cartel es ilustrativo de la actual 
desfiguración de dicho Servicio público. 

Cualquiera que viva la realidad laboral, sabe que en el 
área del trabajo dependiente no es posible buscar ni 
esperar autorregulacionesjustas, ya que el trabajador 
está obligado por la necesidad a laborar para otro, y a 
aceptar lo que en definitiva planteé (imponga) el patrón.

Esta necesidad, y el desajuste de fuerzas con los patrones, 
ha sido precisamente la causa de que haya nacido el 
Derecho del Trabajo, y se haya creado en todos los países 
un órgano dedicado esencialmente a la fiscalización de su 
efectivo cumplimiento.

Además, es la propia ley orgánica de tal Servicio público, y 
la Organización Internacional del Trabajo, OIT, las que aún 
le obligan a actuar, según veremos.  
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Obligaciones de la Dirección del Trabajo

Ninguna norma puede servir si su cumplimiento no es controlado. 
La Dirección del Trabajo es un Servicio cuya vigente ley orgánica (dfl 2, de 1967), 
establece que le corresponderá particularmente, sin perjuicio de las funciones que 
leyes generales o especiales le encomienden:

a.- La fiscalización de la aplicación de la legislación laboral; 
b.- Fijar de oficio o a petición de parte por medio de dictámenes el   

sentido y alcance de las leyes del Trabajo; 
c.- La divulgación de los principios técnicos y sociales de la legislación 

laboral; 
d.- La supervigilancia del funcionamiento de los organismos sindicales y  

de conciliación, de acuerdo con las normas que los rigen, y
e.- La realización de toda acción tendiente a prevenir y resolver los 

conflictos del trabajo.  
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La OIT le ordena velar por la 
aplicación efectivade la ley laboral
LaOrganizaciónInternacionaldel Trabajo,OIT,especialmentemediante susConvenios129y 81, le
ordena actuar. Esteúltimo Pacto,definiendo la misión fundamental del sistemade Inspeccióndel
Trabajo,expresaque comprendeάvelar por el cumplimientode las disposicioneslegalesrelativasa
lascondicionesde trabajo y a la protecciónde los trabajadoresen el ejerciciode suprofesión,tales
comolas disposicionessobrelas horasde trabajo, salarios,seguridad,higieney bienestar,empleo
demenoresy demásdisposicionesafinesέ(art. 3, letra c).

Interpretando esta disposiciónjurídica internacional, la propia OITexpresaque no seha querido
hablar simplementede verificar o de promover la aplicaciónde lasdisposicioneslegales; al utilizar
la expresiónάvelar por el cumplimientode lasdisposicionesƭŜƎŀƭŜǎέΣseprocuradestacarqueάŜǎǘŀǎ
palabras indican claramente que incumbe a la inspeccióndel trabajo obtener su aplicación
efectivaέϝ.

Una importantísima tarea comprendeάponer en conocimientode la autoridad competente las
deficienciaso los abusosque no estén específicamentecubiertos por las disposicioneslegales
existentesέ. Tal obligación, impuesta a la Inspección del Trabajo en su conjunto, desde los
inspectoresde basehastasussuperioresde másalto rango,completael mandato que la convierte
[deberíaconvertirla] en un agenteactivo de progresosocial,máscuandoel conocimientoque los
inspectorestienen de los problemasy situación de los trabajadores,los pone en condicionesde
alertar a lasautoridadespúblicas** .

________________________________________________________________________
*    La Inspección del trabajo, Manual de educación obrera, OIT, Ginebra, 1986, pág. 12.
** La inspección del trabajo. Manual de educación obrera, citado, pág. 19.
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La Inspección del trabajo, 
Manual de educación 
obrera, OIT, Ginebra, 
1986, pág. 12.
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Indagando factores que participan 
en la situación imperante, 

localizamos la conducta concreta 
ejecutada por especiales 

funcionarios de la 
Dirección del Trabajo. 

Aclaremos que, con ello, no nos 
referimos a la hora de inicio de 
jornada en sus oficinas de calle 
Agustinas, lo que, hace algunos 

años, motivó la emisión, por parte 
de la Subsecretaría del Trabajo, de 

una resolución especial, que 
dispuso el iniciación de labores, a 

más tardar, a las 
09.30 horas cada día.

Comportamiento de funcionarios clave 
¿Aplicando el Derecho laboral o la política económica pro-patronal?     
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